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ACUERDO No. pcJE/001 tzoll

El suscrito Licenciado Racier López sarazar, procurador Generar deJusticia del Estado de chiapas, con la facultad conferida por los artículos 1,4' 10' 11' fracción ,, rnciso b), numerar 2, y 16, fracciones r, XVr, XXr yxxxil' de ra Ley orgánica de ra procuraduría Generar de Justicia derEstado; y er presupuesto de Egresos para er Ejercicio Fiscar 2010,

;:.0"0" 
para ra procuraduría Generar de Justicia der Estado de chiapas;

CONSIDERANDO

Que el artÍculo 47, de la constitución política del Estado Libre y soberanode chiapas' establece que la lnstitución del Ministerio público es púbtica,autónoma y de buena fe, y que tiene por objeto promover ra acción de rajusticia en defensa de ra regaridad, de ros derechos de ras personas y der

T:'^é:*::o]:- "*'ado 
por la lev, de oficio o a petición de tos interesados,asl como procurar ante los tribunales la satisfacción der interés social yejercerá sus atribuciones a través de órganos propios, conforme a ros
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principios de unidad de actuación y dependencia jerárquica y con sujeción ala legalidad.

De conformidad con er artícuro 16 fracción XXr, er riturar de ra proQuraduría
General de Justicia del Estado, expedirá y difundirá ros acuerdos, circuraresy manuares de organización y procedimientos conducentes ar buendespacho de ras funciones de ra institución; en consecuencia, para un mejorfuncionamiento y obtención de resurtados en materia de procuración dejustícia, resurta necesario recurrir a ra figura de ra representación regardelegada' de tal forma puede estimarse que legalmente se autoriza alservidor púbrico que cuenta con ra capacidad para rearizar ros actosjurÍdicos en función de ra actuación der titurar, que en er caso concretoresutta ser er coordinador de Administración y Finanz"* ;;;ue por ranaturaleza del cargo que desempeña, le permite actuar bajo ras condicionesde operatividad y observancia de ra normatividad apricabre.

Por ello' a fin de lograr una mejor distribución en la representación, tiámite yresorución de tos asuntos que competen a ra dependencia, su titurar puededelegar facurtades en funcionarios subarternos, sin perder con esto raposibiridad de su ejercicio directo, sin omitir que ros asuntos cuyo despachose trasradan ar inferior, corresponden originarmente por disposición regar arsuperior jerárquico, ya que es la propia ley la que permite la delegación defacultades y' en todo caso el acuerdo que decida ésta ha de constituirse ennorma con efectos generales.
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Es conveniente destacar que ra deregación de facurtades consiste entrasladar la aptitud legal de obrar en determinados asuntos der superiorjerárquico ar subarterno, y tiene por objeto hacer más expedito er despachode los actos jurídicos de naturaleza laboral, civil, mercantil y administrativa,disminuyendo et vorumen de trabajo de ros artos mandos der órgano púbrico.

resulta pertinente agilizarlos trámites administrativos propios de ra facurtad regrada o vincurada queestá prevista craramente en er texto normativo, en ro referente a rasuscripción, en mi representación, de convenios, contrátos y documentos denaturareza civir, mercantir, raborat y administrativa, ro que motiva ra emisióndel presente acuerdo delegatorio de facultades a favor del Titular de lacoordinación Generar de Administración y Finanzas; es por eso, que enrazón de ras necesidades der servicio y para no retrasar r, ;;o;;lr oirac¡onen la cerebración y formarización de ros referidos actos jurídicos, tengo abien expedir el siguiente:

..ACUERDO 
DELEGATORIO DE FACUTTADES DE REPRCSEUiNCIÓT.¡DEL TITULAR DE LA PROCÚNEOüñiI'GÉilÉNAL DE JUSTICIA DELESTADO, I... FAVOR ó=! COOññiüDOR GENERAL DEADMTNT$rRA.,óN y F.NAN;A' pana:éüscRrBrR -óóiiver,¡ros,

CONTRATOS Y DOCUMEÑ'ó-S D.E NATUNNI-EZA C,'IL, MERCANTIL,LABoR¡,I y ADlutN¡sTRÁivÁ cuyo órijLTo sEA EL coRREcro
BF:lT,T-trál 

DE LAé Fuñcrorues Áñú¡ñsrRArvAs DE EsrE
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ACUERDO

PRTMEF.O''- se facurta ar coordinador Generar de Administración yFinanzas, para suscribir en representación del titular de la ,..rr"orr,"
Generar de Justicia der Estado, ros convenios, contratos y .documentos
jurídicos de naturaleza cívil, mercantil, laboral y administrativa, tenáientes alograr la captación de recursos humanos, materia,".,' ;;;ncieros,
tecnológicos y adquisición de bienes y servicios, que se requieran para ramejor organización y funcionamiento de este organismo.

SEGUNDO.- La representación
Administración y Finanzas de
Estado, se encuentra limitada
naturaleza de su encargo, sin
suscrito.

que se otorga al Coordinador General de
la Procuraduría General de Justicia del
al ejercicio de los actos propios de la

perjuicio del ejercicio, directo por parte del

TERCERO.- En virtud de ra función deregada, er coordinador, Generar de
Administración y Finanzas, deberá informar permanentemente ar.suscrito
sobre er desarroilo de ra facurtad deregada en er presente Acuerdo.

.UARTO'- si derivado de ros actos de representación que por este Acuerdose deregan surgieren controversias, er coordinador Generar deAdministración y Finanzas, tendrá amprias facurtades para representar
legalmente a esta institución ante cuarquier órgano jurisdiccionar.
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TRANSITORIOS

PRIMERo' Todo aquello que no se encuentre debidamente estipulado en el
presente Abuerdo, o si se presentase alguna duda en cuanto a su aplicación
e interpretación,, será resuelto por el C. Procurador General de Juitic¡a del
Estado.

SEGUNDO. Er presente acuerdo entrará en vigor ar día siguiente de su
suscripción.

Dado en la ciudad de Tuxfla Gutiérrez, Ghiapas; er primer día det mesde enero del año dos mil diez.
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